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Este Ministerio ha-tenido a-bien conceder la Cruz ..Al-Mérito
Policial.. con distintivo blanco- a los -miembros del Cuerpo de
la Guardia Civil -que a continuación Sé expresan~

Teniente Coronel don José Francés y Arias ArgileUo.
Teniente Coronel don José González Rodríguez.-
Comandante don Manuel Pérez Regucira.

'A los fines del artículo 165. n\Ímeros 2 y 16. de la Ley 4VHl64,
de 11- de junio, de Reforma del Sistema -TributariD, las expre
sadas _condecQJ'aciones se otorgan para premiar servicios de
mérito extraordinario,

Lo digo a V. :K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1972.

GARICANO

E:xmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUC10N de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que 88 modifica la clasilica
ciónde las plazas de los Cuerpos Nackmales del
Ayuntamiento de SardanyOlQ. (Barcelona).

De conformidad con lo disP48sto en los artículos 187 y con
eomantes del vigente Reglamento de Funcionarios. de Admi
nistración Local de 30· de mayo de 1952, oida la Corporación

¡; vistos los informes reglamentarios, esta Dirección General
a resuelto clasificar con efectos de 1 dé enero de 1971 las pla

Mo6 de los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de.Sardanyola
(Barcelona), en la siguiente forma:

ORDEN de 12' denovte"nibre de 1911 por la que
se concede a don Floi'entin, don JO$i y don Jesús
LlomlxJtt Gutiél:tez la ocupación .de terrenos de
dominio público en: la zona. de servicio del puerto
de Burriana. Ca8teIl6n-, para la construcción y ex
plotact6n .de un varade:ro de embarcacíones. has
ta de 500 toneladas de peso.

El ilustrísimo señor Director gener~1 de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y. en uso de' las facultades delegadas
por Orden ..ministerial .. de 19 cieseptiembre 49 1955 (..Boletín
Oficial del Estado- de 26 de septiembre), ha otorgado a don Flo
rentfn;. "don José y -don Jesus Uombatt Gutiérrez, una concesión
cuyas catacter1sticas son las siguientes:

Provincia: Castellón.
Zona deserviCib del Puerto de Burdana.
Des4no: .• COD.$trucc1ón t explotación de un varadero de em

barcaciones hasta (le 50Q tonel$.das de peso.
Pla:to de la concesión: Treinta.-años.
Carion unit,ario:50 peset&spOrMetro cuadrado y año por

la superficie ocupada. 30 pesetas ·PQr ,metro lineal y año por
las conducciones de agUa y electricidad, y 11.704 pesetas afio
por cantidad alzad4. por ac;:t1v1dad- industrial.

Instalaciones: Una r'Qmps. de va:r'áda. de· solera de hormigón.
un catropara embarcaciones de hasta 500 toneladas de' "'les:).
un carro para embarcaciones de hasta 100 tonéladas de peso.
dos ca$etas para los. cabrestantes y una verja de cerramiento.

Lo que se hace Pú},Utopara general conocimiento.
Madrid 12 de noviembre de 1911...,...P.D,. el Director general

de ,Puerto~ y Señl1lesMarftimas. Marciano Martínez Catena.

Secretaría

Categoría 1.
Clase 4.·
Grado 21.

Intervención

Categoría 5.·
Clase 4.
Grado 20.

Depositaria

Categoría 5,
Clase 4.~

Grado 19.

onDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que
se concede a don Jorge Dezcallar Moysi la ocupación
de terrenos de dominio publico en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Ses Salinas, Ma·
Horca, para la tmwlactón, de un canal y Unen eléc~

trica.

Madrid, 11 de enero de 1972.-EI Director general, Fernando
Ybaria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que
se concede a don Mariano García Puyol'a ocupación
de terrenos de dominio pübltcO- en la zona maritimo
terre8trg del término· municiPal de Benicarló, Cas

_te:llón. para la construcción de-una escalera de acce'
so a la playa.

El .ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Mar1timas, con esta fecha Y. en liso de las (aeul tildes delegadas
por .Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha ~otorgado a don Ma·
riano Garcfa Puyol una concesión cuyas caracteristicas son hs
siguientes:

Provincia: CasteIlón.
Término municipal: Benicarló,
Supertic1e aproximada: 11 metros cuadrados.
DesUno: Construcción de una escalera de acceso a la ",laya..
Plazo de la concesión: Veinticinco aftas.
Canon unitario: 60 pesetas por metn cuadrado y afto.
Instalaciones: Escalera de carácter permanente de dos ram-

pas.
~scripciones: La escalera será de uso y paso público y

gratmto.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá c!'denar la supresión

de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso y paso pÚblico y gratuito de ha obras;
podrá diSpOner que todo cartel oanunelo· sean aprobados pre
viamente por la misma, e incluso poorádisponet que se coloquen
sel1ales o carteles determinados cuando la falta de éstos pueda
crear dudas en cuanto al uso y paso público gratuito C:e 1&3
referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de Puertos y SetiaJes Marítimas. Marciano Martínez Catena.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Set1ales
Maritimas, coro esta fecha y eu uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 desoptiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado,. de 26de 88ptie'mbreJ. ha otorgado a don Jorge
DezcaUar Moysi una- concesión cuyas características son las si-
guientes: '

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ses Salinas.
DesUno: Instalación de un . Canal y línea eléctrica.
Plazo de la concesión: VeintiCinco años.
Canon unitario: 10 pesetaspq.r metrü cuadrado y año.
Instalaciones: Línea eléctrica trifáSica de 300 metros de lon-

gitud total.

Lo que se hace púbUco para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de nr71.-p. D., el Director general

de Puertos y Seliales MarttImas, Marciano Martínez Catana.

ORDEN de 18 de noviembre· de 1971 por la que
se concede a don JOSé VaUIla Lavandetra la ocu~

paciQnde terrenos diJ· dómirUo público en. la .zona
de servicio del' puerto M La Coruna, para la cons~

trucción ds·una nav6fJara taller mecánico de'pe
queJ'1as reparaciones navales.

El ilustrísimo seilor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en liSQ de las facultades delegadas
por Oroen ministerud de 19 de.septiem.bre de 1955 ('"'Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de .septiembre), ha otorgado a don
José ValiftaLavándeira una .(:oncesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: La Co-rufta.
Zona de servicio. del puerto de La Coruña.
Superficie aproximada: 408 metros cuadrados.
DesUnolc;onstrucción de una nave para taller mecánico de

pequeñas· reparacíones navales.
Plazo de la concesión: Treinta añes,
Canon Unitario: ISO pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Nave de dos: pla1',ltas de estructura de hormigón

armado, cODstJtuída por· eerohas .roeWlcas de las denominadas
dientes ge sierra. con .la9 ·..co~$pond1en;tes correas de perfnes
laminados. El material de cubrición será· de placas onduladas
de fibroceme-nto sobre la vertiente de más longitud de las cer~
chas y de lucernarios cnla de menor longitud.

Lo que se hace público .para general conocimiento.
Madrid. lQ de novlembre·dél97l~--P.• I)., el Director general

de Puertos y Sefiftales Marltlmas, Marciano Martínez Catena.


